
  

Página 1 de 7 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 

COMISIÓN ESPECIAL DEL VOTO DE LA CIUDADANÍA 
GUERRERENSE RESIDENTE EN EL EXTRANJERO 

 
 

MINUTA DE LA DECIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA  
 

 
En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del estado de Guerrero, siendo las doce 
horas con catorce minutos del día miércoles 19 de noviembre de 2025, atento a lo dispuesto 
por los artículos 37, 38, 39, 40, 42 fracción I, 44 y 51 del Reglamento de Comisiones del 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
reunidos de forma virtual a través del link: https://goo.su/2XlTU con la finalidad de celebrar la 
Décima  Primera Sesión Ordinaria de la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía 
Guerrerense Residente en el Extranjero, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera 
Presidenta de la Comisión; Alejandra Sandoval Catalán y Dora luz Morales Leyva, Consejeras 
Electorales integrantes de la Comisión; el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo 
del Consejo General y la C. Martha Patricia Cerdenares Morales, Secretaria Técnica de la 
citada Comisión, con la asistencia de las siguientes representaciones Rosio Calleja Niño, 
Representante Propietaria de Morena; Silvio Rodríguez García, Representante Propietario del 
Partido Acción Nacional; Juan Manuel Maciel Moyorido, Representante del Partido Verde 
Ecologista de México; Ulises Cano Aparicio, Representante Propietario del Partido de la 
Revolución Democrática, Juan Iván Barrera Salas, Representante Propietario del Partido del 
Trabajo, Jehovana Alejo Carrillo, Representante del Pueblo Afromexicano; todas y todos 
integrantes de la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el 
Extranjero del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para la 
celebración de la sesión de trabajo programada para esta fecha. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Seguidamente, la Consejera, Dulce Merary Villalobos Tlatempa Presidenta de la Comisión 
Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, pide a la 
Secretaria Técnica de esta Comisión que inicie con el pase de lista para verificar el quórum. -  
 
Acto seguido, se hizo constar la asistencia de las tres Consejerías electorales integrantes de 
la Comisión, el Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, así como de las 
Representaciones de Partidos Políticos y del pueblo Afromexicano, por lo que, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 59 del Reglamento de Comisiones de este Instituto Electoral, se 
confirmó la existencia de quórum para sesionar legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Seguidamente, la Consejera Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión 
Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, en términos de 
lo dispuesto en los artículos 55 y 59 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, declaró instalada la 
sesión y solicitó a la Secretaria Técnica dar cuenta a las y los integrantes de esta comisión del 
proyecto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
    Pase de lista, para verificación del quórum legal.  

1. Lectura y aprobación del orden del día.  
 

2. Lectura de la minuta de trabajo, correspondiente a la Décima Sesión Ordinaria de la Comisión Especial del Voto 
de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, celebrada el 19 de septiembre de 2025. Aprobación 
en su caso. 

https://goo.su/2XlTU
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3. Informe 14/CEVCGRE/SO/19-11-2025, que rinde la Secretaría técnica de la Comisión Especial del Voto de la 
Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, relativo a la correspondencia recibida del 23 de octubre al 
18 de noviembre de 2025.    
 

4. Informe 15/CEVCGRE/SO/19-11-2025, relativo a la actualización del micrositio “Guerrero en el Extranjero”, 
alojado en la Página Web del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.    
 

5. Informe 16/CEVCGRE/SO/19-11-2025, de la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense 
Residente en el Extranjero, relativo a las actividades relevantes realizadas del 23 de octubre al 18 de noviembre 
de 2025.    

 
6. Asuntos Generales.  

 
Al término, la Consejera Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión 
Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, indicó que al 
tratarse de una sesión ordinaria se cuenta con el punto de asuntos generales, y si alguien 
desea incorporar algún tema que considere pueda informar a las y los integrantes de esta 
comisión, queda abierto para quien lo desee, de no haber comentarios, solicita a la Secretaria 
Técnica poner a consideración el proyecto de orden del día para su aprobación. - - - - - - - - -  
 
Al respecto, la Secretaria Técnica, sometió a consideración y aprobación el proyecto del orden 
del día de todas y todos los integrantes de esta Comisión y previa afirmación de manera 
positiva de las y los mismos, señalando que este fue aprobado por unanimidad de votos. - - -  
 
Acto seguido en uso de la palabra, la Consejera Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta 
de la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, 
menciona que toda vez que los documentos de la sesión fueron circulados con anterioridad 
pide a la Secretaria Técnica de esta Comisión, poner a consideración la dispensa de lectura 
de los documentos correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
En uso de la palabra, la Secretaria Técnica, expresó a las y los integrantes, en términos del 
artículo 58 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero, pone ante los integrantes de la Comisión a consideración la dispensa 
de la lectura de los documentos que forman parte de la sesión para entrar de manera directa 
a su análisis, discusión y en su caso, aprobación de los mismos; indicando que, previa 
afirmación de manera positiva de las y los integrantes de la Comisión por vía electrónica, la 
dispensa quedaba aprobada por unanimidad de votos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
En seguida, la Consejera Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión 
Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, solicita a la 
Secretaria Técnica de esta Comisión, poner a consideración el siguiente punto del orden del 
día manifestó que es el  punto número dos, corresponde a la aprobación del contenido de la 
minuta de trabajo, correspondiente a la Décima Sesión Ordinaria de la Comisión Especial del 
Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, celebrada el pasado miércoles 
19 de noviembre de 2025. Aprobación en su caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Acto seguido, en uso de la palabra, la Consejera Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta 
de la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, 
consulta si alguien tuviera alguna observación, al no haber participación solicitó a la Secretaria 
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Técnica someter a consideración de los integrantes de la comisión especial, para su 
aprobación del contenido de la minuta citada. - - - - - - - - -  - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
En uso de la palabra la Secretaria Técnica, somete a consideración de las y los integrantes 
de la Comisión, el contenido de la minuta de referencia, previa afirmación de todas y todos, 
informa que la minuta de la Décima Sesión Ordinaria de la Comisión Especial del Voto de la 
Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, misma que fue aprobado por unanimidad 
de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Seguidamente, la Consejera Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión 
Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, pidió dar cuenta 
del siguiente punto del orden del día y dar una explicación breve del mismo. - - - - - - - - - - - -  
 
A continuación, la Secretaria Técnica señaló que el punto número tres del orden del día 
corresponde al Informe 14/CEVCGRE/SO/19-11-2025, que rinde la Secretaría técnica de la 
Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, relativo 
a la correspondencia recibida del 23 de octubre al 18 de noviembre, en la cual se mencionó 
que con fecha 3 de noviembre del año en curso se recibió correo asignado por el maestro 
Cuitláhuac Osorio Ayllón, quién es Secretario Técnico de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, a través del cual se hizo del conocimiento 
de la continuación de los trabajos para informar y promover sobre el trámite para la obtención 
de la credencial para votar desde el extranjero, actividad que está establecida en la estrategia 
integral de promoción del voto de las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero 
2025/2027; en dicho correo nos hicieron llegar algunos materiales promocionales para poder 
ser utilizados en radio con cobertura nacional, así como diversos materiales digitales relativos 
al tema credencialización del voto de las y los mexicanos residentes en el extranjero, dirigidos 
tanto a ciudadanía en el extranjero como a familiares y amistades en México, de los cuales se 
anexa el link de las cápsulas en que nos enviaron, así como del material promocional, este  
material, una vez revisado, se realizará el análisis sobre la viabilidad de su difusión a través 
de los canales y plataformas Institucionales, considerando en su caso requisitos y 
lineamientos de publicación, así como el análisis presupuestal de este instituto, para el 
siguiente ejercicio esto, con ayuda y opinión de las áreas involucradas como son Unidad de 
Comunicación Social, Dirección General de Informática y Sistemas y la Coordinación de 
Planeación, Programación y Presupuestación, se informa lo anterior para los efectos a los que 
haya lugar, sería cuanto, con respecto a este informe de correspondencia recibida, consejera 
presidenta y los integrantes de esta comisión para los efectos a los que haya lugar. - - - - - - -  
 
Acto continuo, la Consejera Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión 
Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, agradece a la 
Secretaria Técnica por el informe rendido y pone a consideración de todas y de todos del 
informe citado, si tuvieran algún comentario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
En uso de la voz la maestra Rosio Calleja Niño representante de MORENA, preguntó sobre el 
acceso a los materiales digitales que se hicieron llegar por parte del INE. - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Seguidamente la secretaria técnica, mencionó que se puede acceder los materiales digitales 
por medio del link proporcionado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Acto continuo, la Consejera Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión 
Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, solicitó a la 
Secretaria Técnica que los envíe por correo electrónico para que los integrantes de la comisión 
estén enterados, solicitando que, si no había comentarios adicionales, se continuara con el 
siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Seguidamente, la Secretaria Técnica menciona que el siguiente punto en el orden del día es 
el punto número cuatro, correspondiente al informe 15/CEVCGRE/SO/19-11-2025, relativo 
a la actualización del micrositio Guerrero en el extranjero, alojado en la página web del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; sobre este informe, agradeció 
las observaciones de forma recibidas por parte de la consejera Alejandra Sandoval Catalán, 
sobre la corrección de una redacción, y mencionó que el seguimiento al proceso de 
credencialización se lleva de manera mensual; asimismo comentó que el día 06 de noviembre 
de 2025 se recibió en la cuenta institucional voto.extranjero@iepcgro.mx, por parte de 
Secretaría Ejecutiva, correo electrónico en el que se informa el avance del corte al 31 de 
octubre de la credencialización de Guerrerenses que residen en el extranjero, enviado 
inicialmente por el Lic. Serrat Barrios Rosas de la Oficina de Vinculación Electoral de 
Mexicanas y Mexicanos Residentes en el Extranjero, el cual refleja los siguientes datos: que 
el corte de las credenciales para votar entregadas en el extranjero asciende a 117,887, datos 
que al integrarse en la gráfica correspondiente se muestran de manera detallada las 
estadísticas mes a mes, desde enero hasta el último corte informado del mes de octubre; con 
esta misma información se construye el boletín informativo mensual; mismo con fecha 11 de 
noviembre de 2025, se solicitó a la Unidad Técnica de Comunicación Social, su diseño, ya 
que este va dirigido principalmente a las personas guerrerenses que residen en el extranjero 
y a la ciudadanía en general, a través del cual, en esta edición se dio información relacionada 
con la Red de Promoción del Voto de las Mexicanas y Mexicanos Residentes en el Extranjero, 
cuyo objetivo es brindar información y orientación para que las y los connacionales ejerzan 
sus derechos político electorales. Con esa misma fecha se solicitó también al área de 
comunicación social la versión de una infografía con el objetivo de publicarla en las redes 
sociales institucionales. Con fecha 12 de noviembre del año en curso, se solicitó a la Dirección 
General de Informática y Sistemas, publicar en la sección de sitios de interés del micrositio 
“Guerrero en el Extranjero” alojado en la Página Web del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero: https://www.iepcgro.mx/principal/guerreroenelextranjero, 
la publicación del corte del estadístico de credencialización y en la sección de información 
de interés, el respectivo boletín informativo, lo que se informa a las y los integrantes de esta 
Comisión, para los efectos a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Continuamente la Consejera Dulce Merary Villalobos Tlatempa, agradece a la Secretaria 
Técnica del informe expuesto, y preguntó a las y los integrantes, si tuvieran algún comentario 
con respecto a este informe relacionado con el micrositio Guerrero en el Extranjero, la cual se 
actualiza de manera cotidiana, sin embargo, es importante mencionar que, de cara al Proceso 
Electoral, que ya está muy cerca, se realice una revisión a fin de valorar qué información se 
puede agregar, sobre todo información de amplia utilidad para las personas que residen en el 
extranjero y seguramente para el siguiente año estaremos presentando más información de 
interés para las y los mexicanos residentes en el extranjero. Acto seguido otorgó el uso de la 
voz a la Mtra. Rosio Calleja Niño, representante de MORENA. 

mailto:voto.extranjero@iepcgro.mx
https://www.iepcgro.mx/principal/guerreroenelextranjero
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En uso de la voz, la Maestra Rosio Calleja Niño, representante de MORENA, preguntó sobre 
la posibilidad de conseguir información ampliada de este estadístico para poder conocer los 
países en donde se encontraba esta población de guerrerenses en el extranjero y estar en 
condiciones de identificar en donde se encuentran las concentraciones mayores y poder 
enfocar una mejor difusión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Acto seguido la Consejera Presidenta de la Comisión expresó que referente al último corte de 
credencialización de guerrerenses residentes en el extranjero, este ya está actualizado y 
contiene la información por ciudades en las cuales está dispersa esta población, datos que se 
le dijo se harán llegar, con el objetivo de efectivamente tener conocimiento para motivar o 
incentivar su votación de los Guerrerenses resididos en el extranjero. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Acto continuo en uso de la voz, la Secretaria Técnica de la Comisión Especial mencionó que, 
en relación con esta información de corte de credencialización, específicamente de 
credenciales entregadas en el domicilio de la ciudadanía indicada, se proporciona también un 
desglose de donde se podría determinar en qué países se encuentra distribuida esta población 
de 117,887 personas, con respecto al corte nominal, este se podría solicitar sin problema y ya 
en el siguiente informe pudiéramos presentar esta misma información de credencialización 
desglosada por países. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
En uso de la voz la Consejera Dulce Merary Villalobos Tlatempa, manifestó que  se tiene por 
parte del Instituto Electoral un convenio de colaboración con el Colegio de la Frontera Norte, 
firmado en el año 2022 y que se elaboró un estudio diagnóstico de la población guerrerense 
migrante en Estados Unidos, teniendo claro que esta puede ser flotante, digamos, por 
ciudades en Estados Unidos, pero quizá para los propósitos que se mencionan, pudiera 
también ser de utilidad, es un documento muy interesante, porque fue elaborado por este 
Colegio y precisamente, de cara al proceso electoral que ya está casi por iniciar en el próximo 
año resulta ser un documento de consulta para quienes tengan el interés. Haciendo el 
compromiso de hacérselos llegar y no habiendo más comentarios, instruyó continuar con el 
siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Acto continuo en uso de la voz, la Secretaría Técnica de la Comisión Especial mencionó que 
el siguiente punto en el orden del día es el punto número cinco, es el Informe 
16/CEVCGRE/SO/19-11-2025, de la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía 
Guerrerense Residente en el Extranjero, relativo a las actividades relevantes realizadas del 
23 de octubre al 18 de noviembre de 2025; mencionó de los antecedentes; el 08 de septiembre 
de 2025, se recibió vía oficialía de partes, una propuesta de convenio de colaboración con 
este Instituto de parte de la Asociación Civil Poder Migrante, con el propósito de establecer 
bases conjuntas de cooperación en materia de participación ciudadana, educación cívica y la 
defensa de los derechos políticos-electorales de la población migrante del estado de Guerrero, 
propuesta que se recibió a través del escrito signado por el Mtro. Ricardo Gámez Morga, en 
su calidad de Presidente de dicha asociación, una vez turnado este asunto a la entonces 
Presidenta de la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el 
Extranjero, la Mtra. Alejandra Sandoval Catalán, coordinó reuniones de trabajo con Asesorías 
y la Secretaría técnica de esta Comisión Especial, celebradas el 18 y 25 de septiembre de 
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2025, a través de las cuales se definió el proyecto de convenio de colaboración, tomando en 
cuenta las acciones propuestas por la Asociación Civil y adicionando las cláusulas que 
corresponderían a este organismo electoral; el 29 de septiembre de 2025 se remitió este 
proyecto de convenio a Poder Migrante, A. C., con el propósito de someterlo a su revisión, 
validación y, en su caso, complementación de la información faltante, solicitando a su vez los 
documentos relativos a su constitución legal (acta constitutiva de la organización y 
acreditación de la persona que funge como presidente y representante legal), a fin de estar en 
condiciones de remitir dicho proyecto a la Dirección General Jurídica y de Consultoría de este 
Instituto para la vista legal correspondiente; posteriormente, el 11 de noviembre de 2025, la 
actual Presidenta de la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente 
en el Extranjero, la Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, sostuvo una reunión de trabajo con 
el Secretario General de la Asociación Civil Poder Migrante, Mtro. Víctor Hugo González, con 
el objetivo de dar seguimiento a la celebración de esta firma de Convenio de Colaboración 
interinstitucional, en dicha reunión se acordó que se remitiría por parte de esta asociación, la 
propuesta de acciones que conformarán el programa de trabajo a desarrollar una vez 
celebrada la firma, en esta reunión estuvieron presentes de parte de Poder Migrante A. C.: el 
Secretario de Asuntos Políticos y Legislativos, Lic. Christian Uriel Garnica San Román y el 
Secretario de Asuntos Internacionales, Jonathan Iván Martínez Mendiola; y de parte del IPEC 
Guerrero la Secretaria Técnica, Mtra. Martha Patricia Cerdenares Morales, y la Asesora de la 
Presidencia, Mtra. Karenina Cárdenas Bustos, ambas de esta Comisión Especial del Voto de 
la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, se informa lo anterior para los efectos 
a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Seguidamente La Consejera Dulce Merary Villalobos Tlatempa, mencionó que en el informe 
se da cuenta del trabajo previo que realizó la consejera Alejandra Sandoval en su calidad de 
presidenta de esta comisión y que fue quien inició precisamente los trabajos con la 
organización Poder Migrante para que podamos generar la firma de un convenio, sin embargo, 
no fue posible hasta el momento en el que la consejera presidía la comisión, yo con mucho 
gusto retomo los trabajos que ella ya dejó muy avanzados y sobre todo retomar el contacto 
con los integrantes de Poder Migrante, sobre todo para tener conocimiento si lográramos en 
este año tener el convenio firmado, informándonos que no depende propiamente de la 
organización, ya que se encuentra en un proceso administrativo del cual no se tiene certeza 
del momento en el que será concluido, sin embargo, hemos acordado que estaremos 
trabajando de manera conjunta para ir generando un proyecto de programa de trabajo que 
podrá ser implementado el siguiente año, no habiendo participaciones, solicitó a la Secretaria 
Técnica de pasar al siguiente punto del orden del día.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Acto continuo la secretaria técnica refirió que el siguiente punto del orden del día, es el número 
seis correspondiente a asuntos generales, informando que hasta el momento no se había 
agregado alguno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Seguidamente la Consejera Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión 
Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, agradece a la 
Secretaria Técnica y comenta que si alguien desea hacer una participación lo puede hacer, 
de no ser así y al haberse agotado todos los puntos en el orden del día y no habiendo otro 
asunto que tratar, siendo las doce horas con cuarenta y nueve minutos del día diecinueve de 
noviembre, se declararon formalmente clausurados los trabajos de la Décima primera Sesión 
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Ordinaria de trabajo, firmando para constancia legal los que en ella intervinieron y quisieron 
hacerlo. - -  - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 
CONSEJERA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 
 

C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN 
CONSEJERA INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

C. DORA LUZ MORALES LEYVA 
CONSEJERA INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN 

C. MARTHA PATRICIA CERDENARES MORALES 
SECRETARIA TÉCNICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: LA PRESENTE MINUTA FUE APROBADA EN LA DECIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DEL 
VOTO DE LA CIUDADANÍA GUERRERENSE RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, CELEBRADA EL19 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO, CON EL VOTO DE LAS CONSEJERAS INTEGRANTES DE LA COMISION ESPECIAL. 
 
 


